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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de julio de 2001, por la que se
aprueba la adaptación a la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, de los Estatutos de la Fundación denominada
Almería Social y Laboral, de la localidad de Almería,
calle Doctor Barraquer, núm. 21.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/94, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes de esta
Consejería, de la Fundación denominada «Almería Social y
Laboral» constituida y domiciliada en Almería, Calle Doctor
Barraquer, número 21.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada por
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia en fecha 25
de febrero de 1991, y solicita la adaptación de sus Estatutos
a la Ley 30/94, por Escrituras Públicas de fecha 17 de sep-
tiembre de 1999, ante el notario del Ilustre Colegio de Granada
don Francisco Balcázar Linares, con número de protocolo
2.499.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes:

La promoción y desarrollo de los estudios de Relaciones
Laborales, Graduados Sociales y de otras enseñanzas en mate-
ria social y laboral, así como de la investigación en estas mate-
rias, y en la formación continua del profesorado, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. El Patrimonio de la Fundación está integrado
por todos los bienes y derechos que constituyen la dotación
de la Fundación, y por aquellos otros que se aporten a la
misma con ese carácter.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación estarán a cargo del Patronato, que se configurará
entre cuatro y siete Patronos, siendo su Presidente D. Antonio
Alonso Alarcón.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/1983, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, las competencias que en materia
de Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/1982, de
29 de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docen-
tes que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, por lo que, procede la adaptación de los Estatutos
de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley
30/94 y su inscripción en el correspondiente Registro a la
Fundación denominada «Almería Social y Laboral», con domi-
cilio en Almería, calle Doctor Barraquer, número 21, 1.ª.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 17 de septiembre de 1999.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
o potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo. (Rec. núm. 330/2001).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco de
Luna Tobarra recurso contencioso-adminis t rat ivo
núm. 330/2001, contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la
lista definitiva de la convocatoria para la adquisición de la
condición de Catedrático convocada por Orden 2.4.98, por
la que se convoca procedimiento selectivo para la adquisición
de la condición de Catedrático en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 11 de septiembre de 2001, a las 10.00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo. (Rec-cont. núm. 384/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B, plan-
ta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Nieves Riveiro González
recurso contencioso-administrativo núm. 384/01, contra la
Resolución 24.8.2000 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios
de los maestros interinos, durante el curso 2000-2001, en cen-
tros públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 27 de septiembre de 2001 a las 11.15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 142/2001, de 12 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Casa del Marqués de Arizón, en
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento,
la Consejera de Cultura el órgano competente para proponer
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1, a este último dicha declaración.

II. La Casa del Marqués de Arizón, ubicada en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz), reúne valores de diversa índole. Su
monumentalidad y su pertenencia a un grupo de casas, edi-
ficadas en los siglos XVII y XVIII, que son las que otorgan
a la ciudad una imagen majestuosa, le confieren una fuerte
presencia urbana.

Arquitectónicamente, es un inmueble fundamental para
el conocimiento de la arquitectura residencial barroca, tanto
sanluqueña como gaditana, como uno de los mejores expo-
nentes de la tipología de doble casa de patio central con cons-
trucciones anexas dedicadas (almacenaje de mercancías),
antaño, al comercio americano. En este sentido, la Casa Arizón
reviste un interés excepcional al constituir el único conjunto
completo de esta doble funcionalidad (residencia y alma-
cenaje).

Desde el punto de vista histórico, el edificio supone un
testimonio muy significativo para conocer el relevante papel
de Sanlúcar de Barrameda en el complejo entramado de las
relaciones comerciales con América durante los siglos XVII
y XVIII.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución
de 2 de febrero de 1989 (publicada en el BOJA núm. 19,
de 7 de marzo de 1989, y notificada al Ayuntamiento de
Sanlúcar, al propietario del inmueble y a los interesados en
el procedimiento), incoó expediente de declaración de Monu-
mento como Bien de Interés Cultural, a favor del inmueble
del Marqués de Casa Arizón, en Sanlúcar de Barrameda (Cá-
diz), siguiendo su tramitación según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para su desarrollo
(modificado parcialmente por el Real Decreto 64/1994, de
21 de enero).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Cádiz, con fecha 1 de diciembre de 2000.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un periodo de información
pública (BOJA núm. 4, de 11 de enero de 2001) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados.

Por parte de don Francisco Javier Olaciregui Arrieta, en
calidad de representante legal de la mercantil Casa Grande
Arizón, S.A., titular del inmueble afectado, se presenta escrito
de alegaciones, con fecha 16 de febrero de 2001, recep-
cionado en la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Cádiz con fecha 20 de febrero del presente, fundamen-
tándose en que el presente expediente ha estado paralizado
durante más de 10 años, no aplicándosele ni la Ley del Patri-
monio Histórico de Andalucía, de 3 de julio de 1991, ni la
Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana
de Sanlúcar de Barrameda de fecha 30 de octubre de 1996.
También alega que el expediente se está tramitando por la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuando y en aplicación de la disposición adicional
segunda de la misma le es de aplicación la Ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Las anteriores alegaciones deben ser rechazadas por cuan-
to que el Patrimonio Histórico Andaluz cuenta con dos sistemas
legales de protección, distintos y complementarios: el previsto
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, y el establecido en la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, tal y como se establece
en la propia Exposición de Motivos de la Ley 1/91, «los ins-
trumentos de protección establecidos por esta Ley se han con-
cebido para resultar compatibles con los del Estado, de tal
manera que pueda sumarse la acción protectora de ambos
cuerpos legales. La legislación del Estado opera con carácter
supletorio para todos los temas no tratados por la legislación
andaluza». Resulta de ello que los bienes integrantes del Patri-
monio Histórico Andaluz no sólo pueden protegerse con los
instrumentos previstos en la Ley 1/91, sino que, por contra,
deben protegerse con todos los instrumentos que resulten apli-
cables y que están constituidos por la suma de los establecidos
en la legislación estatal y autonómica. La aplicación de una
u otra estará en función del medio de protección que en cada
caso resulte procedente. Por tanto, si el bien en cuestión está
afecto por una declaración de Bien de Interés Cultural habrá
de aplicarse la legislación estatal, la aplicación de esta última
legislación es la procedente debido a que el expediente se
incoó en 1989, cuando la única legislación aplicable sobre
Patrimonio Histórico es la estatal, no resultando procedente


